
Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



a 
NOTARIA PRIMERA DEL C. 

TOSAGUA 

TESTIMONIO 
DE LA 

ESCRITURA 

SAA, 
¿Bd + 
7 + 
32 ¿ 

> 

ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE- PARTICIPACIONES SOCIALES: ¿EN LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA -MESOVE CIA LTDA.- QUE OTORGAN LOS SEÑORES MANUEL ALEJANDRO 
MEDINA PARRAGA Y SU CÓNYUGE MARÍA LEONELA LOOR MOREIRA ENMANUEL AGUSTÍN 
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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMP/ ¡STRUCTORA 

MESOVE CIA. LTDA. QUE OTORGAN ms MANUEL 
Es h 

ALEJANDRO MEDINA PARRAGA Y SU CON al 

LOOR MOREIRA A FAVOR DEL SEÑOR son ¿aGusTIN 

MOREJON LOPEZ ; Y EL INGENIERO MECANICO CARLOS NEPTALI 
SOLORZANO BERMUDEZ A FAVOR DEL SEÑOR JAVIER ELIAS VACA 

VERA 

CUANTIA ; US $ 400,00 
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En la ciudad de Tosagua cabecera del cantón del mismo nombre, , Provincia de Manabi 
+ República del Ecuador , hoy día Lunes. veinticuatro de Octubre del año dos mil diez y 
seis, ante mi Abogado PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA -, Notario 

Público Primero del cantón. comparecen: por una parte en calidad de cedentes los 
Manuel Alejandro Medina Párraga y su cónyuge María Leonela Loor 
quien comparece para efectos de autorización; y el Ingeniero Mecánico 

Neptalí Solórzano Bermúdez, soltero; y , por otra parte, en calidad de 
los señores ; Emmanuel Agustín Morejón López, soltero y Javier Elías 

      

   
instruidos con el objeto , naturaleza y efectos de éste contrato de cesión de 

participaciones sociales que proceden a otorgar con entera libertad , sin mediar fuerza ni 

 



coacción alguna , me presentaron una minuta para que sca elevada a escritura pública , 

la que copiada textualmente dice - SEÑOR NOTARIO . - En el Protocolo de 
Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la cesión de 

participaciones sociales en la compañía CONSTRUCTORA MESOVE CIA. LTDA. 

. que otorgan en calidad de cedentes los señores Manuel Alejandro Medina Párraga 

y su cónyuge María Leonela Loor Moreira, ; y, el Ingeniero Mecánico Carlos 
Neptalí Solórzano Bermúdez, de conformidad con las siguientes cláusulas 

PRIMERA . INTERVINIENTES . - Comparecen a la celebración de la presente 

escritura , por una parte en calidad de cedentes los señores Manuel Alejandro Medina 

Párraga y su cónyuge María Leonela Loor Moreira, ; y, el Ingeniero Mecánico 

Carlos Neptalí Solórzano Bermúdez y , por otra parte, en calidad de cesionarios los 
señores Emmanuel Agustín Morejón López, y Javier Elías Vaca Vera, : 

ANTECEDENTES . - A )- Mediante escritura pública celebrada en la Notaría 

Segunda del cantón Chone el 31 de Agosto del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Chone el 27 de Octubre del 2009, se constituyó la compañía 

CONSTRUCTORA MESOVE CIA. LTDA.- B ) - La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios , de la compañía , en reunión celebrada el 06 de 

Septiembre del año 2016 , autorizo a los señores Manuel Alejandro Medina Párraga, 

propietario de doscientas participaciones de un dólar de valor cada una, para que 

ceda y transfiera el total de sus participaciones, a favor del señor Emmanuel 

Agustín Morejón López; y , al Ingeniero Mecánico Carlos Neptalí Solórzano 
Bermúdez, propietario de doscientas participaciones de un dólar de valor cada una 

para que ceda y transfiera el total de sus participaciones, a favor del Javier Elías 
Vaca Vera, tal como se desprende de la copia del acta de la mencionada junta , que 
debidamente certificada se acompaña como documento habilitante . — Las 

participaciones son iguales acumulativas e indivisibles y han sido transferidas al valor 

_hominal de un dólar cada una- TERCERA : CESION . - Con los antecedentes 

, Somparecen los señores  Mamuel Alejandro Medina Párraga, 

de doscientas participaciones de un dólar de valor cada una , 

ente autorizado por su cónyuge María Leonela Loor Moreira y declara 

y transfiere eon todos los derechos de uso goce y usufructo el total de sus 
ones , o sea doscientas participaciones de un dólar de valor cada una, 

en la compañía CONSTRUCTORA MESOVE CIA. LTDA. ,a favor 

    

     

  

  



PEMM 
Neptalí Solórzano Bermúdez, , propietario de doscientas participaciones de un 
dólar de valor cada una declara que cede y transfiere con todos los derechos de 
uso goce y usufructo el total de sus participaciones , o sea un mil participaciones de 
un dólar de valor cada una, que tiene en la compañía CONSTRUCTORA 
MESOVE CIA. LTDA. , a favor del señor Javier Elías Vaca Vera , de tal forma 

que en lo posterior el capital de la compañía quede integrado de la siguiente manera : 

  

A 

socios CAPITAL * DE PART. 

MANUEL ANDRES 
VERA MUÑOZ 600 600 
EMMANUEL AGUSTIN + 
MOREJON LOPEZ 200 200 
JAVIER ELIAS - 
VACA VERA 200 200 

TOTAL 1.000 1.000 

Los cedentes manifiestan de manera expresa que ceden y transfieren las participaciones 

con todos sus derechos de uso, goce y usuftucto ,sin reservarse nada para sí. - 

CUARTA : ACEPTACION . — Los cesionarios Emmanuel Agustín Morejón lópez 

y Javier Elías Vaca Vera aceptan la cesión de participaciones sociales hechas a su 

favor , por convenir a sus intereses . Hasta aquí la minuta . Usted , Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo necesarias para dar mayor firmeza y 

éste instrumento . f).- Mario A. Santos Suárez . Abogado matrícula número    
    

  

   
   
   

Drenta y siete .- Hasta aquí la minuta que es fiel copia de su original que se 

de los otorgantes , manifiestan su aceptación a todo lo expuesto 

A A 

a ésta matriz para rendir testimonio posterior en las copias que scan 

ss, el acta deJunta General Extraordinaria Universal de Socios , celebrada el 

Septiembre del 2016 .- Leída que les fue la presente escritura de principio a fin en



alta y clara voz a los Otorgantes , éstos se afirman y ratifican en lo expuesto firmando en 

unidad de acto conmigo el Notario-Público Primero que da fe.- 

das! 

y 

MANUEL RDA, PARRAG/ 
Pa a 131 

MARIA LEONELA LOOR MOREIRA 
CCA 1311996324 
CONYUGE 

ING. MEC. CARLOS NEPTALI SOLORZANO BERMUDEZ 
CCA 1312115494 
CEDENTE 

  

EMMANUEL AGUSTIN MOREJON LOPEZ 
CCA 1311763252 

 



    

  

     
   

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA MESOVE CIA. LTDA. CELEBRADA 

EL 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 

En la ciudad de Chone , a los seis dias del mes de Septiembre del año dos mil 

quince , siendo las nueve de la mañana , en las oficinas de la empresa 

CONSTRUCTORA MESOVE CIA. LTDA. , ubicada en la ciudadela Los 

Chonanas, MZ5, villa 21, vía Chone — El Cármen, , se reúnen los señores 

Manuel Andrés Vera Muñoz, propietario de seiscientas participaciones; Carlos 

Neptall Solórzano Bermúdez, propietario de doscientas participaciones; y, 

Manuel Alejandro Medina Parraga, propietario de doscientas participaciones. 

Todas las participación son de un dólar de valor cada una, quienes conforman 

la totalidad del capital social de la compañía , y deciden reunirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios . al tenor de lo dispuesto en el 

artículo ciento diez y nueve de la Ley de Compañias , para conocer del 

siguiente orden del día : 
1.- Cesión de participaciones sociales 

2.- Admisión de nuevos socios 

3.- Nombramiento de Presidente de la Compañía. 

la reunión el Sr. Manuel Alejandro Medina Párraga y actúas como 
dyel Gerente General, señor Manuel Andrés Vera Muñoz- Instalada la 

Carlos Neptall Solórzano Bermúdez, propietario de doscientas 
5 de un valor de un dólar cada una , solicita a la Junta se le 

Seda autorización para ceder , el total de sus participaciones que tiene en la 
ta del señor Emmanuel Agustin Morejón López; Así mismo el 

linuel Alejandro Medina Párraga propietario de doscientas 

mes de un dólar de valor cada una, solicita a la Junta se le autorice 
idad de sus participaciones al señor Javier Elias Vaca Vera., 

'a las que también solicita se los admita como nuevos socios. La 

fiego de una breve deliberación y previa renuncia al derecho de 

   



preferencia , por unanimidad resuelve dar su consentimiento unánime para 

que se realice el contrato de cesión de participaciones ya descrito, admitiendo 

a los nuevos socios, de tal manera que en lo posterior el capital social de la 

compañía quede integrado de la siguiente manera: 

    

socios CAPITAL $ DE PART. 

MANUEL ANDRES 
VERA MUÑOZ 600 600 
EMMANUEL AGUSTIN 

MOREJON LOPEZ 200 200 
JAVIER ELIAS 
VACA VERA 200 200 

TOTAL 1.000 1.000 

Asi mismo, el Sr. Manuel Alejandro Medina Párraga, manifiesta que al haber 
cedido la totalidad de sus participaciones, renuncia al cargo de Presidente que 
venía ejerciendo, aceptando la junta dicha renuncia y nombrando como 

Presidente de la compañía al señor Emmanuel Agustín Morejón López, 
acordándose se emita el nombramiento a la brevedad posible. 

La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital , y por no 

existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 

respectiva , luego de lo cual se reinstala la sesión , y leida que fue el acta a los 

presentes , se afirman y ratifican en su contenido firmando para constancia 
todos los socios. 

nilo venias 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA [RES FOJAS UTILES QUE SELLO Y   



ns REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a Dirección General de. Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1311996324 

Nombres del ciudadano: LOOR MOREIRA MARIA LEONELA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; MANABYCHONE/C 
Fecha de nacimiento: 13 DE JUNIQ ÓE 1988     

tel Luar del]. Sexo: MUJER 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 2010 

Nombres del padre: LOOR VERA LEONEL HORTELIO 

Nombres de la madre: MOREIRA VERA CONSUELO BIENVENIDA 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2013 

Intormación covicada a la tucha: 24 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA - MANABÍ-TOSAGUANT 1 - MANABI - TOSAGUA 

 



 



mula; REPÚBLICA DEL ECUADOR F4 

icniicacón y Ceduacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1312115494 

(2 Nombres del ciudadano: SOLORZANO BERMUDEZ CARLOS NEPTAL! 

  

¡Nombres del padre: SOLORZANO VERA CARLOS FREMIOTH 

Nombres de la madre: BERMUDEZ CHAVEZ OLGA MARLENE 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

trtormación 4 la tacha: 24 DE OCTUBRE DE 2018 
Eminor:| MENDOZA MENDOZA - MANABÍ TOSAGUA-NT 1 - MANAB! - TOSAGUA 

Signature Venfied pm 
Caca Pag CA, oración y Cai am. Ends 

Commultar la autentcidad de este documento ingresando al portal Nip /Mirtual regwtrocivi gob.ec/VakdateDocumentacion 

   



  
 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 

  

Dover Corera 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1314333384 

Nombres del ciudadano: VACA VERA JAVIER ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

   
Nombres del padre: VACA LARREA FERNANDO JAVIER 

Nombres de la madre: VERA MUÑOZ ROSALBA MARIA 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2016 

Información carifenca ala fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA - MANABL-TOSAGUANT 1 - MANABI - TOSAGIUA 

    Signature plot Verified img Pao pue Conc Grana logar tec y cc e 
o res se A cc 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando el portal htpa-/Yual registrocivil gob.eciValkdateDocumant.acion 

PEA 

 



 



mulas REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 

, a 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1311763252 

Nombres del ciudadano: MOREJON LOPEZ EMMANUEL AGUSTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

   
Fecha de Matrimonio: —— 

* Nombres del padre: MOREJON CEDEÑO WILMER MAYITO 

Nombres de la madre: LOPEZ NAVARRETE BIELKA VERONICA 
Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Intormación certicada ula fechar 24 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA - MANAB-TOSAGUAT 1 - MANABI - TOSAGUA 

  

Signature Not Verid 
A o Decor Ganar dl Raguivo CM. tnticación y Colación EE a cr 

Doce 
Consultar la autenticidad de este documento ingresanco al portal htps:/Mrtual registrocid gob.ec/Valdate Document action 

  



 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR — ¿80 
¡amrifcacoS y Coddcón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1312223009 

Nombres del ciudadano: MEDINA PARRAGA MANUEL ALEJANDRO 

  

Nombres del padre; GUALBERTO A MEDINA HERNANDEZ 
Nombres de la madre: DOLORES P PARRAGA MOREIRA 
Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Irrmación cra ya fc: 24 DE OCTUBRE DE 2016 
fir: PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA - MANABLTOBAGUAT 1 - MANAB - TOSAQUA 

  

1]
 

Diencier General de Ragutro Cv. senticacón y Caduición 
Dome 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al paral Mtpa/Mrtual regutrocivt gob.ec/VatcsteDocument action 
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RAZÓN.- Siento como razón que he pricedido a tomar nota al margen de la matriz 

de la escritura de constitución de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA MESOVE 

CIA LTDA, celebrada en esta Notaría Segunda del cantón Chone el 31 de agosto 
del 2009, que mediante escritura pública de cesión de participaciones sociales 
celebrada en la Notaría primera del cantón Tosagua el 24 de octubre del 2016, ante 
el Notario Público Primero Abogado Pedro Eduardo Mendoza Mendoza, los señores 
Manuel Alejandro Medina Párraga y su cónyuge María Leonela Loor Moreira 
cedieron el total de sus participaciones sociales esto es 200 parncipaciones, iguales. 

acumulativas e individibles de un dólar de valor cada una a favor del señor 
Emmanuel Agustín Morejón López, y el ingeniero mecánico Carlos Neptali 

Solórzano Bermúdez cedió el total de sus participaciones sociales esto es 200 
partcipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de valor cada una a 
favor del señor Javier Elías Vaca Vera, escritura. de cual se deja una copia certificada 
en los libros de diligencias del presente año, DOY FE.- Chone, 24 de noviembre 
del 2016. 

  

«>TARJO PÚBLICO SEGUNDO. 
O ECUADOR



Registro de ta Propiedad y Mercantil 

del Cantón Chone 

ZÓN DE INSCRIPCIÓN: CONFORME SOLICITUD CERTIFICO: 

Con esta fecha queda INSCRITA LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, EN LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA MESOVE CÍA.LTDA. Que otorgan los señores: 

Manuel Alejandro Medina Párraga y su cónyuge María Leonela Loor 

Moreira, a favor del señor Enmanuel Agustín Morejón López, y el 

Ingeniero Carlos Neptalí Solórzano Bermúdez, a favor del señor Javier 

Elías Vaca Vera, Dicha copia que antecede queda inscrita en el 

REGISTRO RESPECTIVO MERCANTIL, bajo la partida múmero 

(53). Y anotada esta diligencia con el múmero (101) en el Repertorio 

General.-Se tomó nota al margen de la inscripción correspondiente. 

- Chone, Noviembre veintiocho del dos mil diecisgi 

      ¡Solórzano 

A A> _ A A __ _  __------<ÁKáAKÁAX<--. 
Pag. del GAD-CHONE-RPMCH- MEMBIIE 

Dir Calle Colón y Trajano Viteri - diagonal Plaza Sucre 
Tel 2360-057 2697-431 Email ro.chone.man.240mail.com  



DR. PEDRO EDUARDO 
MENDOZA MENDOZA 

NOTARIO PUBLICO 

TOSAGUA - MANABÍ 
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En la ciudad de Tosagua cabecera del cantón del mismo nombre, , Provincia de Manabi 
+ República del Ecuador , hoy día Lunes. veinticuatro de Octubre del año dos mil diez y 
seis, ante mi Abogado PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA -, Notario 

Público Primero del cantón. comparecen: por una parte en calidad de cedentes los 
Manuel Alejandro Medina Párraga y su cónyuge María Leonela Loor 
quien comparece para efectos de autorización; y el Ingeniero Mecánico 

Neptalí Solórzano Bermúdez, soltero; y , por otra parte, en calidad de 
los señores ; Emmanuel Agustín Morejón López, soltero y Javier Elías 

      

   
instruidos con el objeto , naturaleza y efectos de éste contrato de cesión de 

participaciones sociales que proceden a otorgar con entera libertad , sin mediar fuerza ni 

 



coacción alguna , me presentaron una minuta para que sca elevada a escritura pública , 

la que copiada textualmente dice - SEÑOR NOTARIO . - En el Protocolo de 
Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la cesión de 

participaciones sociales en la compañía CONSTRUCTORA MESOVE CIA. LTDA. 

. que otorgan en calidad de cedentes los señores Manuel Alejandro Medina Párraga 

y su cónyuge María Leonela Loor Moreira, ; y, el Ingeniero Mecánico Carlos 
Neptalí Solórzano Bermúdez, de conformidad con las siguientes cláusulas 

PRIMERA . INTERVINIENTES . - Comparecen a la celebración de la presente 

escritura , por una parte en calidad de cedentes los señores Manuel Alejandro Medina 

Párraga y su cónyuge María Leonela Loor Moreira, ; y, el Ingeniero Mecánico 

Carlos Neptalí Solórzano Bermúdez y , por otra parte, en calidad de cesionarios los 
señores Emmanuel Agustín Morejón López, y Javier Elías Vaca Vera, : 

ANTECEDENTES . - A )- Mediante escritura pública celebrada en la Notaría 

Segunda del cantón Chone el 31 de Agosto del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Chone el 27 de Octubre del 2009, se constituyó la compañía 

CONSTRUCTORA MESOVE CIA. LTDA.- B ) - La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios , de la compañía , en reunión celebrada el 06 de 

Septiembre del año 2016 , autorizo a los señores Manuel Alejandro Medina Párraga, 

propietario de doscientas participaciones de un dólar de valor cada una, para que 

ceda y transfiera el total de sus participaciones, a favor del señor Emmanuel 

Agustín Morejón López; y , al Ingeniero Mecánico Carlos Neptalí Solórzano 
Bermúdez, propietario de doscientas participaciones de un dólar de valor cada una 

para que ceda y transfiera el total de sus participaciones, a favor del Javier Elías 
Vaca Vera, tal como se desprende de la copia del acta de la mencionada junta , que 
debidamente certificada se acompaña como documento habilitante . — Las 

participaciones son iguales acumulativas e indivisibles y han sido transferidas al valor 

_hominal de un dólar cada una- TERCERA : CESION . - Con los antecedentes 

, Somparecen los señores  Mamuel Alejandro Medina Párraga, 

de doscientas participaciones de un dólar de valor cada una , 

ente autorizado por su cónyuge María Leonela Loor Moreira y declara 

y transfiere eon todos los derechos de uso goce y usufructo el total de sus 
ones , o sea doscientas participaciones de un dólar de valor cada una, 

en la compañía CONSTRUCTORA MESOVE CIA. LTDA. ,a favor 

    

     

  

  



PEMM 
Neptalí Solórzano Bermúdez, , propietario de doscientas participaciones de un 
dólar de valor cada una declara que cede y transfiere con todos los derechos de 
uso goce y usufructo el total de sus participaciones , o sea un mil participaciones de 
un dólar de valor cada una, que tiene en la compañía CONSTRUCTORA 
MESOVE CIA. LTDA. , a favor del señor Javier Elías Vaca Vera , de tal forma 

que en lo posterior el capital de la compañía quede integrado de la siguiente manera : 

  

A 

socios CAPITAL * DE PART. 

MANUEL ANDRES 
VERA MUÑOZ 600 600 
EMMANUEL AGUSTIN + 
MOREJON LOPEZ 200 200 
JAVIER ELIAS - 
VACA VERA 200 200 

TOTAL 1.000 1.000 

Los cedentes manifiestan de manera expresa que ceden y transfieren las participaciones 

con todos sus derechos de uso, goce y usuftucto ,sin reservarse nada para sí. - 

CUARTA : ACEPTACION . — Los cesionarios Emmanuel Agustín Morejón lópez 

y Javier Elías Vaca Vera aceptan la cesión de participaciones sociales hechas a su 

favor , por convenir a sus intereses . Hasta aquí la minuta . Usted , Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo necesarias para dar mayor firmeza y 

éste instrumento . f).- Mario A. Santos Suárez . Abogado matrícula número    
    

  

   
   
   

Drenta y siete .- Hasta aquí la minuta que es fiel copia de su original que se 

de los otorgantes , manifiestan su aceptación a todo lo expuesto 

A A 

a ésta matriz para rendir testimonio posterior en las copias que scan 

ss, el acta deJunta General Extraordinaria Universal de Socios , celebrada el 

Septiembre del 2016 .- Leída que les fue la presente escritura de principio a fin en



alta y clara voz a los Otorgantes , éstos se afirman y ratifican en lo expuesto firmando en 

unidad de acto conmigo el Notario-Público Primero que da fe.- 

das! 

y 

MANUEL RDA, PARRAG/ 
Pa a 131 

MARIA LEONELA LOOR MOREIRA 
CCA 1311996324 
CONYUGE 

ING. MEC. CARLOS NEPTALI SOLORZANO BERMUDEZ 
CCA 1312115494 
CEDENTE 

  

EMMANUEL AGUSTIN MOREJON LOPEZ 
CCA 1311763252 

 



    

  

     
   

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA MESOVE CIA. LTDA. CELEBRADA 

EL 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 

En la ciudad de Chone , a los seis dias del mes de Septiembre del año dos mil 

quince , siendo las nueve de la mañana , en las oficinas de la empresa 

CONSTRUCTORA MESOVE CIA. LTDA. , ubicada en la ciudadela Los 

Chonanas, MZ5, villa 21, vía Chone — El Cármen, , se reúnen los señores 

Manuel Andrés Vera Muñoz, propietario de seiscientas participaciones; Carlos 

Neptall Solórzano Bermúdez, propietario de doscientas participaciones; y, 

Manuel Alejandro Medina Parraga, propietario de doscientas participaciones. 

Todas las participación son de un dólar de valor cada una, quienes conforman 

la totalidad del capital social de la compañía , y deciden reunirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios . al tenor de lo dispuesto en el 

artículo ciento diez y nueve de la Ley de Compañias , para conocer del 

siguiente orden del día : 
1.- Cesión de participaciones sociales 

2.- Admisión de nuevos socios 

3.- Nombramiento de Presidente de la Compañía. 

la reunión el Sr. Manuel Alejandro Medina Párraga y actúas como 
dyel Gerente General, señor Manuel Andrés Vera Muñoz- Instalada la 

Carlos Neptall Solórzano Bermúdez, propietario de doscientas 
5 de un valor de un dólar cada una , solicita a la Junta se le 

Seda autorización para ceder , el total de sus participaciones que tiene en la 
ta del señor Emmanuel Agustin Morejón López; Así mismo el 

linuel Alejandro Medina Párraga propietario de doscientas 

mes de un dólar de valor cada una, solicita a la Junta se le autorice 
idad de sus participaciones al señor Javier Elias Vaca Vera., 

'a las que también solicita se los admita como nuevos socios. La 

fiego de una breve deliberación y previa renuncia al derecho de 

   



preferencia , por unanimidad resuelve dar su consentimiento unánime para 

que se realice el contrato de cesión de participaciones ya descrito, admitiendo 

a los nuevos socios, de tal manera que en lo posterior el capital social de la 

compañía quede integrado de la siguiente manera: 

    

socios CAPITAL $ DE PART. 

MANUEL ANDRES 
VERA MUÑOZ 600 600 
EMMANUEL AGUSTIN 

MOREJON LOPEZ 200 200 
JAVIER ELIAS 
VACA VERA 200 200 

TOTAL 1.000 1.000 

Asi mismo, el Sr. Manuel Alejandro Medina Párraga, manifiesta que al haber 
cedido la totalidad de sus participaciones, renuncia al cargo de Presidente que 
venía ejerciendo, aceptando la junta dicha renuncia y nombrando como 

Presidente de la compañía al señor Emmanuel Agustín Morejón López, 
acordándose se emita el nombramiento a la brevedad posible. 

La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital , y por no 

existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 

respectiva , luego de lo cual se reinstala la sesión , y leida que fue el acta a los 

presentes , se afirman y ratifican en su contenido firmando para constancia 
todos los socios. 

nilo venias 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA [RES FOJAS UTILES QUE SELLO Y   



ns REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a Dirección General de. Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1311996324 

Nombres del ciudadano: LOOR MOREIRA MARIA LEONELA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; MANABYCHONE/C 
Fecha de nacimiento: 13 DE JUNIQ ÓE 1988     

tel Luar del]. Sexo: MUJER 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 2010 

Nombres del padre: LOOR VERA LEONEL HORTELIO 

Nombres de la madre: MOREIRA VERA CONSUELO BIENVENIDA 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2013 

Intormación covicada a la tucha: 24 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA - MANABÍ-TOSAGUANT 1 - MANABI - TOSAGUA 

 



 



mula; REPÚBLICA DEL ECUADOR F4 

icniicacón y Ceduacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1312115494 

(2 Nombres del ciudadano: SOLORZANO BERMUDEZ CARLOS NEPTAL! 

  

¡Nombres del padre: SOLORZANO VERA CARLOS FREMIOTH 

Nombres de la madre: BERMUDEZ CHAVEZ OLGA MARLENE 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

trtormación 4 la tacha: 24 DE OCTUBRE DE 2018 
Eminor:| MENDOZA MENDOZA - MANABÍ TOSAGUA-NT 1 - MANAB! - TOSAGUA 

Signature Venfied pm 
Caca Pag CA, oración y Cai am. Ends 

Commultar la autentcidad de este documento ingresando al portal Nip /Mirtual regwtrocivi gob.ec/VakdateDocumentacion 

   



  
 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 

  

Dover Corera 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1314333384 

Nombres del ciudadano: VACA VERA JAVIER ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

   
Nombres del padre: VACA LARREA FERNANDO JAVIER 

Nombres de la madre: VERA MUÑOZ ROSALBA MARIA 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2016 

Información carifenca ala fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA - MANABL-TOSAGUANT 1 - MANABI - TOSAGIUA 

    Signature plot Verified img Pao pue Conc Grana logar tec y cc e 
o res se A cc 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando el portal htpa-/Yual registrocivil gob.eciValkdateDocumant.acion 

PEA 

 



 



mulas REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 

, a 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1311763252 

Nombres del ciudadano: MOREJON LOPEZ EMMANUEL AGUSTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

   
Fecha de Matrimonio: —— 

* Nombres del padre: MOREJON CEDEÑO WILMER MAYITO 

Nombres de la madre: LOPEZ NAVARRETE BIELKA VERONICA 
Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Intormación certicada ula fechar 24 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA - MANAB-TOSAGUAT 1 - MANABI - TOSAGUA 

  

Signature Not Verid 
A o Decor Ganar dl Raguivo CM. tnticación y Colación EE a cr 

Doce 
Consultar la autenticidad de este documento ingresanco al portal htps:/Mrtual registrocid gob.ec/Valdate Document action 

  



 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR — ¿80 
¡amrifcacoS y Coddcón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1312223009 

Nombres del ciudadano: MEDINA PARRAGA MANUEL ALEJANDRO 

  

Nombres del padre; GUALBERTO A MEDINA HERNANDEZ 
Nombres de la madre: DOLORES P PARRAGA MOREIRA 
Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Irrmación cra ya fc: 24 DE OCTUBRE DE 2016 
fir: PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA - MANABLTOBAGUAT 1 - MANAB - TOSAQUA 

  

1]
 

Diencier General de Ragutro Cv. senticacón y Caduición 
Dome 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al paral Mtpa/Mrtual regutrocivt gob.ec/VatcsteDocument action 

MT 
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RAZÓN.- Siento como razón que he pricedido a tomar nota al margen de la matriz 

de la escritura de constitución de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA MESOVE 

CIA LTDA, celebrada en esta Notaría Segunda del cantón Chone el 31 de agosto 
del 2009, que mediante escritura pública de cesión de participaciones sociales 
celebrada en la Notaría primera del cantón Tosagua el 24 de octubre del 2016, ante 
el Notario Público Primero Abogado Pedro Eduardo Mendoza Mendoza, los señores 
Manuel Alejandro Medina Párraga y su cónyuge María Leonela Loor Moreira 
cedieron el total de sus participaciones sociales esto es 200 parncipaciones, iguales. 

acumulativas e individibles de un dólar de valor cada una a favor del señor 
Emmanuel Agustín Morejón López, y el ingeniero mecánico Carlos Neptali 

Solórzano Bermúdez cedió el total de sus participaciones sociales esto es 200 
partcipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de valor cada una a 
favor del señor Javier Elías Vaca Vera, escritura. de cual se deja una copia certificada 
en los libros de diligencias del presente año, DOY FE.- Chone, 24 de noviembre 
del 2016. 

  

«>TARJO PÚBLICO SEGUNDO. 
O ECUADOR



Registro de ta Propiedad y Mercantil 

del Cantón Chone 

ZÓN DE INSCRIPCIÓN: CONFORME SOLICITUD CERTIFICO: 

Con esta fecha queda INSCRITA LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, EN LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA MESOVE CÍA.LTDA. Que otorgan los señores: 

Manuel Alejandro Medina Párraga y su cónyuge María Leonela Loor 

Moreira, a favor del señor Enmanuel Agustín Morejón López, y el 

Ingeniero Carlos Neptalí Solórzano Bermúdez, a favor del señor Javier 

Elías Vaca Vera, Dicha copia que antecede queda inscrita en el 

REGISTRO RESPECTIVO MERCANTIL, bajo la partida múmero 

(53). Y anotada esta diligencia con el múmero (101) en el Repertorio 

General.-Se tomó nota al margen de la inscripción correspondiente. 

- Chone, Noviembre veintiocho del dos mil diecisgi 

      ¡Solórzano 
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